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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacie* '

Public ■■C'tS Clllrariin en v*8or a los veinte días de su completa 
disponCI°" Cn Cl “Bo'ctln Oficial del Estado», si en ellas no se 
Por n °lla cosa• (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 

In CCrCt0 dc 31 de mayo de 1974).
■nediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ■ : cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del s.¿. eucc. i_os señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 3.672

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza

( En cumplimiento con el artículo 20 del Real Decreto-ley lil de 1979, de 20 de julio, sobre medidas urgentes de 
"^"^iación de las Corporaciones locales, esta Corporación provincial da a la publicidad un estado detallado de la 

Cjccución de sus presupuestos en el período comprendido desde el día 1." de enero al 31 de marzo de 1981, y cuyo 

Urnen es el siguiente:

Existencias 
en 1-1-81

Ingresos del 
1-1 a 31-3-81 SUMAN

Gastos del 
1-1 a 31-3-81

Existencias 
en 31-3-81

} pRESUPUESTOS:

Pr, 
esupuesto ordinario ..........................

Pr ■esupuesto especial dc contribuciones

expuesto especial de cooperación ...
^resupuestos extraordinarios ...............

537.248.033 466.448.191 1.003.696.224 407.403.595 596.292.629

32.256.368 20.823.538 53.079.906 40.105.303 12.974.603

700.283.583 54.967.277 755.250.860 67.297.632 687.953.228

171.983.362 2.619.614 174.602.976 12.251.797 162.351.179

VaLOReS INDEPENDIENTES:

B.l A* Metálico  
^alores ... ...

233.416.326 74.973.193 308.389.519 98.556.469 209.833.050

102.752.806 8.661.840 111.414.646 L105.532 110.309.114

SUMAS.................. 1.777.940.478 628.493.653 2.406.434.131 626.720.328 1.779.713.803

Zaragoza, 6 de abril de 1981 — El Interventor provincial, Antonio Gracia Ayala. — Visto bueno: El Presi- 
eente c . ‘ *’

' as,Par Castellano y de Gastón.
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Núm. 3.671 '

REGLAMENTO 
DEL SERVICIO MEDICO-FARMACEUTICO 

PARA FUNCIONARIOS 
DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA

CAPITULO I

OBIETO

Artículo l.° La Excma. Diputación Provincial de Zara
goza regula la asistencia y prestación médico-farmacéutica 
a sus funcionarios y familiares, con la extensión prevista 
en el artículo siguiente, sobre la base de sus servicios de 
Beneficencia, completándolos, en lo que sea preciso, para 
garantizar un mínimo de prestaciones no inferior a las del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 78.6.° y 97 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Art. 2.° El Servicio Médico-Farmacéutico comprenderá:
I. Asistencia médica en caso de enfermedad.

II. Asistencia y hospitalización médico-quirúrgica en 
caso de maternidad.

III. Asistencia y hospitalización quirúrgica y médica 
en las situaciones que se especifican.

IV. Asistencia en Laboratorio, Rayos X, Transfusión 
de sangre y prestaciones farmacéuticas.

V. Servicio de ambulancias de la Corporación.
VI. Indemnizaciones económicas para prótesis denta

les, traumatológicas, ortopédicas y fijas, así como en la pres
cripción de cristales oftalmológicos, montura de gafas y len- 
tillas.

VIL Otras indemnizaciones.

CAPITULO II

BENEFICIARIOS

Art. 3.° Serán beneficiarios:
a) Los funcionarios en activo de la plantilla de la 

Excma. Diputación Provincial.
b) Cónyuge y descendientes e hijos adoptivos, menores 

de 25 años, así como los de cualquier edad incapacitados 
para trabajar, siempre que convivan a sus expensas.

c) Los ascendientes legítimos, de ambos cónyuges, que 
lleven un año de convivencia con el funcionario, justificado 
debidamente, así como la vecindad.

d) Los hermanos de ambos cónyuges menores de 
18 años, o mayores de esta edad incapacitados para todo 
trabajo, que vivan a expensas y en compañía del benefi
ciario.

e) El personal pasivo de la Corporación, jubilado o 
pensionista, y sus familiares, en las mismas condiciones 
que el activo.

f) Los excedentes forzosos y sus familiares, mientras 
se hallen en tal situación.

g) Los señores Diputados provinciales, mientras dure 
su mandato, en las condiciones previstas anteriormente para 
los funcionarios.

CAPITULO TIT
AFILIACION: ALTAS Y BAJAS

Art. 4.° El Servicio correspondiente confeccionará una 
ficha de todos los afiliados, con expresión del nombre, ape
llidos. cargo, número del D. N. I. y familiares a su cargo 
que reúnan las condiciones exigidas para disfrutar de los 
beneficios del Servicio Médico-Farmacéutico.

Art. 5.° A tal fin, los beneficiarios presentarán deda' 
ración jurada de estos familiares ante el referido Servid0

Art. 6.° Los afiliados al Servicio vienen obligados1 
dar cuenta, en el plazo de ocho días, de cualquier aK^3 
ción que se produzca en sus familias, así como los cambi0' 
de domicilio.

Art. 7.° El Servicio facilitará a la Corporación, 
dicos, Farmacéutico y Practicantes afectados relación 
los bencficarios y modificaciones que hayan tenido lugar'

Art. 8.° En el Hospital Provincial se abrirá un exp0- 
diente por cada funcionario, con objeto de anotar en él *3' 
asistencias prestadas y recetas prescritas, con el fin de c° 
nocer el historial de cada familia en orden a los servid0 
recibidos.

Art. 9.° Anualmente se hará un resumen de los scr 
vicios prestados y coste de los mismos, con objeto de p°, 
realizar los cálculos sobre el volumen global de la asisten013' 
a fin de poder deducir de él las consecuencias que se pueda 
aprovechar tanto al mejor servicio como a la mayor e00" 
nomía del mismo.

Art. 10. Toda falsedad en las declaraciones será s311 
cionada con la baja temporal en el Servicio durante el P*3^ 
de tres meses y, en caso de reincidencia, hasta el plazo d' 
ximo de un año. Todo ello sin perjuicio de que en . 
último caso se dé cuenta del hecho a la Corporación Pa 
que, si lo estima oportuno, instruya el correspondiente e' 
pediente.

CAPITULO IV

MODOS DE PRESTACION
]o^Art. 11. Las prestaciones se harán únicamente con 

Médicos y A. T. S. de plantilla, o contratados, de la 
poración y por los Servicios del Hospital Provincial.

La retribución de este personal será la que al efeCt 
se fije por la Excma. Diputación Provincial.

Sección I. — Asistencia médica por enfermedad

Art. 12. A este efecto quedará dividida Zaragoza-caP1 \ 
en zonas, y adscritos a cada una de ellas un Médic°^ 
un A. T. S. Los funcionarios podrán elegir para su asiste^ 
y la de sus familiares el Médico que deseen, cuya elecO 
efectuarán en la declaración jurada.

Art. 13. Con excepción de los traslados de domi0'*' , 
para cambiar de Médico de zona el beneficiario avisará P^ 
escrito al Servicio, precisamente durante los meses de 
viembre y diciembre, y el cambio surtirá efecto desde P 
mero del año siguiente.

Art. 14. El beneficiario tiene derecho a solicitar e| 
visita médica domiciliaria cuando lo precise, cursand0^ 
aviso al domicilio de su Médico de zona antes de 
nueve y media horas de la mañana, excepción hecha d° 
urgencias.

Art. 15. La asistencia domiciliaria se realizará 
mente cuando el estado del enfermo no le permita 56 
donar su propio domicilio. En otro caso, la asistenc’3 p 
verificará, indistintamente, en la consulta privada del y 
tativo y A. T. S„ o en el Servicio de Consultas del 
pital Provincial, durante el horario fijado expresa y 
sivamente para los beneficiarios por la Dirección del m' 
En este segundo caso el Facultativo extenderá un v° 
acreditativo de asistencia a la consulta del funcionario' 
indicación de la hora. Asimismo, en días 1aborablcf’^)), 
A.T. S. prestará sus servicios en el Palacio Provincial 
tro del horario laboral y a la hora que se determine.
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tará r * í6' EI servicio nocturno y de días festivos se pres- 
ursp 0160131116 concierto con algunos de los Servicios de 
nrr-nT*"1- existentes en la ciudad. El servicio nocturno com
prenderá el horario siguiente:

esde las nueve de la noche a las nueve de la mañana.

íernw1' ^7' ^uan^0’ a juicio del Médico de zona, el en- 
corrp pre61se ser asistido por un especialista le proveerá del 

spondiente volante de asistencia.
tam^11.' 18' Tas visitas, reconocimientos, consultas y tra- 
consi h °S- con .^dicos especialistas tendrán lugar en los 
Previ °IIOs Prados de éstos, en sus horas de consulta y 
Partic ,pellc‘bn de hora, igual que si se tratase de clientela 
vincial* ai’ ° Cn ^ervici° de Consultas del Hospital Pro- 
ParaV 0131116 d horario fijado expresa y exclusivamente 
SegundS Ocn6^ciarios por la Dirección del mismo. En este 
de asi iacultativo extenderá un volante acreditativo 
de u i enc:a a ia consulta del funcionario, con indicación 
ue ia hora.

Acción II __ a • . .
*• Asistencia y hospitalización médico-quirúrgica 

en caso de maternidad
esno^?!-Ser^ obligatorio un reconocimiento del Médico 
Hzard3 1Sta durante el sexto mes de gestación, que se rea- 
tición T ^crviC10 de Obstetricia del Hospital, previa pe

e hora en su consulta privada.
•izarse aS1Stencia del Parto, si se prevé normal, podrá rea- 
dej ü por la Comadrona o, en otro caso, por el Tocólogo 

°spital Provincial.

Sección III.— Asistencia y hospitalización 

médico-quirúrgica

^resap1' Todos los beneficiarios tienen derecho a in- 
quirúr,Cn hospital Provincial én caso de intervención 
^dien^3’ d*s^'utando gratuitamente de la medicación y 
Cuadro ° cJe8ir libremente el cirujano de entre los del 
tendrán de la Beneficencia provincial. Asimismo 
Pasión t*erec^° a ser acompañados por un familiar, sin 

> mientras permanecen hospitalizados.
^Isiin, ' El Servicio Médico-Farmacéutico en modo 
expiOr. nara cargo de intervenciones, estancias, consultas, 
Previs|dCl°nes’ etc-» realizadas fuera del Hospital, salvo lo 

0 en la Sección VIL

Posibic‘ ^uand° por la índole de la enfermedad no sea 
ceder¿ atender al paciente en su propio domicilio se pro- 
MédiCoa.Su “^eso en el Hospital, oído los pareceres del 

de zona y especialista.

e<.cIOn IV. —Asistencia de Laboratorio, Rayos X, 
Ol°gia y Hemoterapia y prestaciones farmacéuticas

Picos 0* j • Cuando el beneficiario precise de análisis clí- 
V nQ n dc otra índole, salvo sobre líquido encefalorraquídeo, 
CorreSpUCC,a trasladarse al Laboratorio, el A. T. S. de zona 
^icihodlente extraerá la san8re a aquél en su Pr°Pio

Precisare los Servicios de Hemoterapia y Hemo- 
^°sPitala •COntinuados deberá ser ingresado en dicho centro

a 241 La Farmacia del Hospital Provincial facilitará 
PreScl.. eneEciarios las fórmulas magistrales y especialidades 
cUento 3S por l°s propios facultativos mediante el des- 
gentc de* tanto por ciento previsto en la legislación vi

En las recetas, además de los datos exigidos por la vi
gente legislación sanitaria, se hará constar por el facul
tativo el nombre del beneficiario, el del enfermo destina
tario de la prescripción y número del carnet correspondiente. 
Si a juicio del facultativo la medicación es urgente hará 
constar en la receta esta circunstancia.

Art. 25. Queda terminantemente prohibido transcribir 
recetas de otros médicos, siendo válidas únicamente las expe
didas por los facultativos en talonario facilitado por la Di
rección del Hospital.

Art. 26. Todos los Médicos, en las prescripciones de 
medicamentos, tendrán en cuenta el factor económico, salvo 
que se trate de medicamentos insustituibles; recetarán uni
dades mínimas y usarán para cada unidad una receta.

Art. 27. Sólo podrá adquirirse en otra farmacia la me
dicación urgente, recetada por los propios facultativos en 
horas en que la del Hospital permanezca cerrada, salvo lo 
previsto en la Sección VIL En este caso el funcionario 
satisfará el importe, el Director del Hospital pondrá el 
visto bueno y se reintegrará de la parte correspondiente en 
la Depositaría de Fondos Provinciales.

Sección V. — Servicio de Ambulancias de la Corporación

Art. 28. Podrán hacer uso de él los enfermos, en caso 
de urgencia, exclusivamente para el ingreso en el Hospital 
o para su traslado al domicilio cuando no pueda efectuarse 
por medios normales.

Sección VI. — Indemnizaciones económicas para prótesis 
dentales, traumatológicas, ortopédicas y fijas, prescripción 

de cristales oftalmológicos y monturas de gafas

Art. 29. La indemnización económica para prótesis 
odontológicas será de la cuantía siguiente:

Ptas.

Empastes sin desvitalización ................. 500
Fundas, cualquiera que sea su materia. 1.000
Desvitalización ............................................ 2.000
Prótesis (pieza dentaria) ........................ 1.000
Prótesis simple inferior o superior.........  5.000
Prótesis completa....................................... 10.000

Art. 30. Las prótesis traumatológicas, tales como ca
bezas de fémur, clavos y tornillos, placas, etc., serán abo
nadas íntegramente por el Servicio.

Art. 31. Las prótesis ortopédicas y fijas disfrutarán de 
una indemnización de 1.500 pesetas.

Art. 32. La indemnización económica por cristales of
talmológicos y montura para los mismos será de la cuantía 
siguiente:

Ptas.

Montura de gafas ...................................... E500

Cristales ............................................... '• “• 1-000

(Por cada uno, y si son bifocales la 
indemnización /Será doble.)

Lentillas completas .................................... 3.500

Art. 33. Cuando se precise corrección ortodóncica el 
Servicio abonará hasta un límite máximo de 20.000 pesetas.



910 BOLETIN OFICIAL

Sección VIL — Otras indemnizaciones

Art. 34. El Servicio abonará una ayuda económica de 
12.000 pesetas para la adquisición de aparatos otófonos.

Art. 35. En el caso de que sea prescrito por el Médico 
de zona o Médico especialista correspondiente un trata
miento de oxigenoterapia el Servicio abonará íntegramente 
el coste del mismo.

Art. 36. Cuando el beneficiario precise asistencia on
cológica el Servicio abonará el importe total del tratamiento.

Art. 37. En los casos en que sea necesario el uso del 
Servicio de Recuperación se concederá una ayuda económica 
de 1.000 pesetas mensuales mientras dure el tratamiento 
y siempre que no pueda realizarse en el Hospital.

Art. 38. El Servicio abonará hasta un máximo de 
10.000 pesetas mensuales en aquellos casos en que el be
neficiario sea internado en un Sanatario de enfermedades 
nerviosas.

Art. 39. Cuando el funcionario o sus familiares preci
sen ser internados en Sanatorio antituberculoso el Servicio 
abonará íntegramente su costo cuando se trate de casos 
quirúrgicos, siendo de cuenta del beneficiario el total im
porte de los gastos cuando el internamiento sea por causas 
de tratamiento médico o de reposo.

Art. 40. En caso de invalidez, cuando se requiera la 
adquisición de un vehículo adecuado el Servicio abonará 
el importe total del mismo.

Art. 41. A los beneficiarios que les sea prescrita cura 
de aguas minero-medicinales el Servicio les abonará el im
porte total de los gastos de desplazamiento, estancias, etc.

Art. 42. Asimismo serán abonadas al funcionario y be
neficiarios las indemnizaciones económicas que procedan 
(cuando por acuerdo de la Diputación Provincial así se de
termine), en los casos previstos por este Reglamento, cuando 
aquéllos hubieren hecho uso, por imperiosa necesidad, de 
prestaciones y asistencia, incluida la hospitalización, hallán
dose fuera del lugar habitual de residencia en legítimo dis
frute de la vacación anual reglamentaria y en licencia, tam
bién reglada, por asuntos propios o comisión de servicio.

Art. 43. En casos muy especiales y extraordinarios el 
Servicio concederá ayudas económicas, de cuantía discre
cional, a los beneficiarios que se encuentren en dicha si
tuación.

CAPITULO V

CONTABILIDAD

Art. 44. Mensualmente la Dirección del Hospital Pro
vincial visará las facturas, cursándolas a la oficina admi
nistrativa del Servicio, con relación nominal valorada de las 
prestaciones que sean objeto de reintegro total o parcial, 
a efectos del trámite de resolución definitiva y posterior 
descuento en nómina de los porcentajes que procedan de 
acuerdo con la categoría del funcionario.

CAPITULO VI

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES

Art. 45. Quedan excluidos del Servicio Médico-Far
macéutico:

a) Los accidentes de trabajo, salvo que sea el habitual 
del funcionario.

b) 
en los
no sea

c)

Las lesiones producidas por riñas o contiendas, sal'1 
casos en que, previa comprobación, el beneficiad 
protagonista o colaborador de las mismas.

Las lesiones por accidente de circulación.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES COMUNES

SE

Esta 
celebra 
ri i“qUl del Re 
de 19? 
°rdení 
que a

Art. 46. Para solicitar cualquier servicio de los enu1^^' 
rados será indispensable la presentación del carnet de bene' 2” °' 
ficiario, cuya posesión es obligatoria. P'ehícui

Art. 47. Al no poderse proceder al ingreso de enferD^ 'ación. 
crónicos en el Hospital Provincial, dada la naturaleza ' 
mismo, la Diputación podrá concertar con organismos P11 q'11 ‘ 
blicos o entidades privadas el internamiento de esta de agu 
de pacientes. . 5. •

ier¡0s.
Art. 48. Todos los funcionarios en activo deberán pd ’ 

sentar, en el plazo de cuarenta y ocho horas, a sus Je^ y 
inmediatos, quienes lo remitirán seguidamente a Secretar1*' gla: 
General: 9, •

. que e, 
a) Parte de baja, expedido por el Médico de zon3 10. 

especialista, especificando la enfermedad que padece.

b) Parte de alta, en el cual indicará el Jefe inmedialú 
del causante la fecha de presentación al servicio. nalida^

Si la enfermedad se prolongare por un plazo super*0| setas ( 
a siete días se solicitará la licencia por enfermedad, P'1' 
vista en el artículo 47 del Reglamento de Funcionarios serv¡c¡
Administración Local y disposiciones concordantes.

CAPITULO VIII

14.

bre la 
15.

Art. 49.

DISPOSICIONES FINALES Perros.
■; dai6'

La Excma. Diputación Provincial reservará । cr 
i0' VÍA C 
l3' dein'^ 
# NiR' 
ar

habitaciones independientes dentro del propio Hospital, 
cluido el nuevo Servicio de Obstetricia, de acuerdo con
previsiones de ocupación de este último Servicio, a 
que puedan cumplirse las atenciones previstas en 
tículo 20.

fin 
el

Art. 50. Las prestaciones a que se refiere este Re^ P^111 
mentó se entienden dejando a salvo lo prevenido sobre E| 
tencia sanitaria en el capítulo VI de los Estatutos de 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administrad^ 
Local y todo cuanto en lo sucesivo pueda legislarse en eS 
materia. Apr

eU n pr°' Como complemento de este articulado Y 
oponga a sus prescripciones servirá de fuen, Ep.. C1

Art. 51. 
cuanto no se 
supletoria la 
terpretación 
Corporación.

Art. 52.

legislación relativa al S. 
y aplicación resolverá

Para el funcionamiento

O. 
la

de

E., sobre cuy3 
Presidencia de

if d?erelc 

feCt0?

1 , .los servicios 1 , । E'AÍ
Diputación Provi^* 

mantendrá una oficina administrativa, dotada de los { 
personales y materiales que se consideren necesario5

ridos en este Reglamento la Excma.

idóneos.

Art. 53. Este Reglamento entrará en vigor el día 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Art. 54. Quedan derogados todos los acuerdos 
riores que se opongan a este Reglamento.

H A 6' 
de^ ¿

c
li .as 1
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,S,N SEXTA 
efician1’ ~   

Núm. 3.449
I ALCALA DE EBRO
^febradaíl^fa^iá Cn Sesión ^diñaría 
e| "quorum d 26 de marzo de 1981, con 
de| Real n qUe fslablece el artículo 3-2 de 1981 í^0"ey 3- de 16 de enero 
OrdenanzasPfi?bOi a modificación de las, 
que a comí sca.fes y arbitrios no fiscales 

'• Tasa HUac,on se relacionan:
1 i ní1 ’^^ntos ' 1' apertura de estableci- 

le benf 2. r'
Vellícu!osS'(limbrC C1 rodaje y arrastre de 

J iPOr el imnuptí0 Se .^cuentran gravados 
nfer1^ ac*6n. U st municipal sobre la circu

í llames í°br5 .industrias callejeras 
1105 L i 4' Tas-i Lh003’? mucmatográfico. 
ta cU de agUa " ni*e el suministro munici] 

teriog *asa sobre el

y
suministro municipal

servicio de cemen-
is NeS V '■ T2a íírí tránsito de ganados. 

nrí1 2tras instala -e e desagüe de canalones creta*1 $ "^lalaciones.
n 9' Tasa nníre lic®P?as urbanísticas.

o U? exPidan h CXpedicjón de documentos 
zona 10. T lds autoridades municipales.

kv feriales dn’ °^re saca de arenas y otros 
T05 del (erríns!rucción en terrenos pú-

e.
nedia% N- TasaterJ1/or,° municipal. 

naiUso Público re ocupac*dn de terrenos
, lucratíva^ meSaS V SÍ,laS con fi- 

:UperL días de^nM01^! Puestos, barracas, ca- 
id, P1 ^so púbi¡c¿ C C-’ S|tuados en terrenos 
irÍ°S Kiciosade aí°bre la Prestación de los 

U. T “ a|cantarillado. 
bifeWas t Sífbre ric,es> Postes, cables y 
br^an sobreT^3^1^05 que se esta

la3 misma 3 V'a pública ° vuelen so- 
Per]feSi ’tr'° no fiscal por tenencia de 

irá í en maíL'?..']0 f*scal sobre las facha- 
:ta1 ií*'L¡ 10 que en ' . ° dc conservación.

‘ ’ 13’ deTt e* Párrafbbca a *os efectos que pre- 
C°n de 141 ea| Decrpt S1egUndo del artículo 17 
fin d la sí ^edS^'fey de 16 de enero de 
p! 8f'lce a,Cretaría m cxPuesto el expediente en 

sadd'as- dcnin, ¡C,pa’ por plazo 06 quin- 
Pre 's Podrán a 08 cuales los intere- 

Ja- *0Pníntat las 'xfminar el expediente y 
Re§ fenas. c arnaciones que estimen 

re a^Ei^alá de 
. de A calll=.

en es"

<¡febk)31 de marzo de 198L

Núm. 3.372 
ARd ALLURB

fue^1' 
uya 

de

,S 'c'»1 
wWc, 

ario5

iea"(?yect0 d'¿•Ayuntamiento Pleno 
^ento d7 ^J'bi-ción de ama y sa- 
^Uen, n^eniero í °call.dad’ redactado 
da exn do11 Fausto6cCamin0S’ Canales y 
quinces!o al nmrOmcnge Ornat' due- 
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Núm. 3.436
efectosA 1 A T A Y U D 

, 5^ ^oIes°asdeini?Fg,lamcnto de Activida- 
ad6 SI/6 ha¿e s'ah * eS’ N°CÍVas y Pdi- 

^CaVÍ0 Carramiño que por don Pedro 
?lSriKurtz Cah " gerente de «Cár- 

. Ucencia nVUd”’ A., ha sido so- 
aci°nes en n ra m°dificación de sus 

n paseo Sixto Celorrio, 30, 

bajos, mediante la instalación de una ca
dena de transporte aéreo de 25 metros 
de longitud para 50 canales de carne y 
un grupo elevador de agua con electro
motor de 0,25 CV.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, con la advertencia de que 
contra esta solicitud podrán presentarse 
observaciones o reclamaciones ante esta 
Alcaldía en plazo de diez días, a contar 
de la publicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Calatayud, 2 de abril de 1981. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 3.447
CARIÑENA

Por plazo de quince días y a efectos de 
reclamaciones se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el acuer
do municipal por el que, en base a lo 
dispuesto en el artículo 20 del Real De
creto-ley 3 de 1981, de 16 de enero, se 
elevan las cuotas del impuesto de circu
lación de vehículos, las cuales experimen
tarán un aumento de un 15 por 100 por 
lo que se refiere al ejercicio de 1981.

Cariñena, 31 de marzo de 1981. — El 
Alcalde ejerciente, (ilegible).

Núm. 3.437
D A R O C A

José Subirón Sancho solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de depósito de gasóleo C, con capacidad 
para 7.500 litros, situado en calle b'árrio 
Santo Tomás, C, número 15, de esta lo
calidad.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Daroca, 2 de abril de 1981. — El Al
calde, José-Antonio García Llop.

Núm. 3.438
DAROCA

Manuel Segura Sorribes solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de depósito de gasóleo C, con ca
pacidad para 15.000 litros, situado en la 
calle de San Carlos, sin número, de esta 
localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar dc la inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Daroca, 2 de abril de 1981. — El Al
calde, José-Antonio García Llop.

Núm. 3.439
DAROCA

Francisco Langa Pío solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad de 
una discoteca, situada en la calle Vial, A, 
junto a carretera nacional 330. de esta lo
calidad.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti

vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Daroca, 2 de abril de 1981. — El Al
calde, José-Antonio García Llop.

Núm. 3.440
DAROCA

Angel Marín García solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de un restaurante-bar en la calle Parque 
Padre Carrato, bloque 3, bajo, de esta 
localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Daroca, 2 de abril de 1981. — El Al
calde. José-Antonio García Llop.

Núm. 3.368
E P I L A

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 27 de marzo de 
1981, aprobó la asignación a su Alcalde- 
Presidente de la cantidad de 30.000 pe
setas mensuales, en concepto de compen
sación por la constante dedicación que 
conlleva el ejercicio de las funciones pro
pias del cargo, durante el ejercicio eco
nómico de 1981.

Lo que se hace público, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo L° del 
Real Decreto 1.531 de 1979, de 22 de 
junio.

Epila, 30 de marzo de 1981. — El Al
calde-Presidente accidental, José Sediles 
Pérez.

Núm. 3.444
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el 31 de marzo de 1981. 
v con el «quorum» legal, aprobo con ca
rácter definitivo el expediente de modi
ficación de créditos, dentro del presu
puesto municipal extraordinario num. 1 
de 1977. con operación de préstamo con 
el Banco de Crédito Local de España, me
diante transferencias por cambio de fina
lidades, contratos de préstamo núme
ros 7.668-0 y 7.668-01, con el siguiente 
detalle:

A) Bajas: Partida 6.1107, 967 pesetas; 
partida 6.2101. 52.231 pesetas; partida 
6 2102, 1.740.857 pesetas: partida 
774*402 pesetas, y partida 6.210 . pese as 
38.300, con importe total de batas pese 
tas 2.606.757.

B) Altas: Partida 6.1105, 2.606./57 pe
setas; importe total de altas, 2.606.75 p 
i etas.

Lo que se hace público para dar cum
plimiento a lo previsto en d a^o ¿^2 
del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de
enero.

Ejea de los Caballeros, L0 de abril 
de 1981 _ El Alcalde, Mariano Berges.
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Núm. 3.373
F A B A R A

A tenor de los preceptos del Real De
creto-ley 3 de 1981, de 16 de enero, en 
su artículo 17, y la disposición transito
ria tercera, se somete a información pú
blica por espacio de quince días hábiles, 
a partir del siguiente de su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, el ex
pediente de reforma de las tarifas de las 
siguientes Ordenanzas municipales:

Impuesto sobre circulación de vehículos.
Desagüe de canalones.
Servicio de recogida de basuras.
Ocupación de la vía pública con escom

bros.
Entrada de vehículos en edificios par

ticulares.
Postes y palomillas.
Tribunas, balcones y voladizos.
Arbitrio sobre perros.
Tasa sobre industrias callejeras y am

bulantes.
Servicio de matadero.
Servicio de vertido de residuales.
Rodaje y arrastre por vías municipales.

■ Servicio de voz pública.
Abasto de agua potable.
Expedición de documentos.
Las reclamaciones pueden presentarse 

ante la Secretaría del Ayuntamiento por 
escrito, en las horas de oficina, cuantos 
lo estimen pertinentes.

Fabara a 31 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.442
L A Z A I D A

Habiendo sido aprobadas inicialmente 
por este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 31 de marzo 
último, las normas subsidiarias de planea
miento de este término municipal, que
dan expuestas al público las referidas nor
mas por el plazo de un mes, al objeto de 
que durante dicho plazo puedan formu
larse por los interesados las alegaciones 
que crean convenientes, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 128 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

La Zaida, 2 de abril de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.384
LUNA

Acordado por la Corporación se anun
cia la celebración del siguiente concurso:

Objeto y tipo de licitación: Contratar 
encargado del servicio de suministro dé 
agua a domicilio.

Tasación: 168.000 pesetas anuales, a la 
baja.

Garantías: Provisional, 4.200 pesetas, y 
definitiva, el 4 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Duración del contrato: Un año.
El pliego de condiciones se halla de 

manifiesto en la Secretaría municipal por 
plazo de ocho días a efectos de reclama
ciones.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante el 
plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con arreglo al formulario que se entre
gará a los proponentes, durante las horas 
de diez a trece.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el salón de actos del Ayuntamiento el 
día siguiente al de la terminación del 
plazo de presentación de proposiciones, 
a las once horas.

Luna, 2 de abril de 1981. — El Al
calde, José Posadas.

Núm. 3.384
LUNA

Acordado por la Corporación se anun
cia Ja celebración del siguiente concurso:

Objeto y tipo de licitación: Recogida 
de basuras a domicilio.

Tasación: 400.000 pesetas anuales, a la 
baja.

Garantías: Provisional, 10.000 pesetas, 
y definitiva, el 4 por 100 del importe de 
la adjudicación.

Duración del contrato: Un año.
El pliego de condiciones se halla de 

manifiesto en la Secretaría municipal por 
plazo de ocho días a efectos de reclama
ciones.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante el 
plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con arreglo al formulario que se entre
gará a los proponentes, durante las horas 
de diez a trece.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el salón de actos del Ayuntamiento el 
día siguiente al de la terminación del 
plazo de presentación de proposiciones, 
a las diez horas.

Luna, 2 de abril de 1981. — El Al
calde, José Posadas.

Núm. 3.443
N I G Ü E L L A

Por el plazo y a los efectos reglamen
tarios quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los docu
mentos que se detallan a continuación, 
a fin de que puedan ser examinados por 
las personas interesadas y reclamar, si a 
ello hubiere lugar.

Documentos que se citan:
Expediente de aprobación de tarifas de 

agua y Reglamento.
Ordenanza de imposición de la tasa de 

suministro de agua a domicilio.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Nigüella a 1 de abril de 1981. •— El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.370
S A D A B A

Transcurrido el plazo de quince días 
hábiles siguientes al de la publicación del 
anuncio relativo a la modificación de las 
tarifas de la Ordenanza del impuesto so
bre circulación de vehículos de tracción 
mecánica por las vías públicas, aparecido 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 57, correspondiente al 11 de mar
zo actual, sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se entiende aprobado de
finitivamente dicho acuerdo de modifica
ción de tarifas en los términos que apa
recen reflejados en el referido anuncio.

Lo que, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 19.1 del Real Decreto-ley de 3 
de 1981, de 16 de enero, se hace pú
blico para general conocimiento.

Sádaba, 31 de marzo de 1981. ■— El 
Alcalde, Gregorio Gracia.

Núm. 3.703
S A B I Ñ A N

La Corporación municipal que pre
sido, en sesión celebrada el día 6 de 
los corrientes, al amparo del artículo 
19 del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 
16 de enero, por unanimidad, acordó 
elevar a definitivo el acuerdo adoptado

con fecha 14 de enero del año en1: 
relativo a la implantación de la5,, 
nanzas fiscales de exacciones n1* 
pales para 1981 que se detallan* 
tinuación: / , J ^on R;

— Tarifa de licencias urbanísti^, mera 
1'50 por 100 sobre el importe dsj (je 
yecto por cada obra o consti1* Race 
de nueva planta dentro del ca5P de iggj 
baño. »etl este

Por cada obra o edificio de J v pr¡m 
planta que se construya fuera 9argad( 
co urbano se cobrará del 1 al < hUci0 ( 
sobre el importe del proyecto,11 d ¡nsta 
del Ayuntamiento. ,Aachin 
' ‘ restantes obras de rep^ p¡ t'vit 

dentro del casco urban°. J^dad 
del mismo, se cobrarán a anche 
pesetas por cada día i-yUe 
los albañiles en dicha |: invado 

Las 
tanto 
fuera 
de 60 
pleen
ción._.uu. J 1 cu P°r

— Tarifa por desagüe de can Vo r 
en la vía pública o en terref1^ c no 
común: Por cada metro linea 1^ ^an 
diada con goteras se cobrarán 1 Cnd|Uo; 
setas. di CaHi

— Tarifa por entrada de B¡ 
en edificios particulares: Por c»1' cxpre^ 
den en la acera para facilitar di 
trada de carruajes en un e 1. q  
500 pesetas al año. . I ^rca

Lo que, en cumplimiento »eis 
rido artículo 19 del citado DecfL erho]a( 
se hace público para general 2 lT 
miento y efectos. " /Ca‘.u 

Sabiñán, 8 de abril de 1981' 21 
Alcalde, (ilegible). ■

SECCION SEP
------------------------------------------------ Jue/0' 

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

Juzgados bOn R 
de Primera Instad1 Juezc 

1 hiero 
de^ee

Don Rafael Oliete Martín, Juc^J. (¡^gur 
mera instancia del número 1 pr( 
de Zaragoza; ,,, ( ¡. .barp
Hace saber: Que el día 22 ."'ció ( 

de 1981, a las once horas, tend'jLe |g8) 
en este Juzgado la venta en rc¡?°r y 
y primera subasta de los bic!j ? 
bargados a la parte dcmni1^., úe] 
juicio ejecutivo número 1.832 
a instancia del Procurador
menez Montañés, en represcni* ^'tado 
«Finanzauto y Servicios», S.jHjil 
don Franciscb-Juan Enguid En }) Se 
ciéndose constar: pii" (]Qlln la

Que para tomar parte >asa 
licitadores consignar previa33^, 3 pQ 
10 por 100 del precio de tas^ilí ( de 
cuyo requisito no serán 
que no se admitirán posturas expone 
cubran las dos terceras Pa. fN' . 8,1 
avalúo; que podrá hacerse C1 . (j 
en calidad de ceder a tercero- rq

Bienes cuya venta se anq' . 2. , 
expresión de precio de tasad1’ »e¡s ó

Un camión marca «Sava»,, 'k 
217-2, matrícula Z-3254-L, k 
ro 517501633, bastidor núm. 1 • *otal 
tasado en 500.000 mesetas. jg

Dado en Zaragoza a uno 
de mil novecientos ochenta > 5^ ^1 hi¡[ 
El Juez, Rafael Olietc. — E* ho He# 
rio, Fernando Paricio, j ' Fei
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Núm. 3.549
Han i' JUZGADO NUM. 1
iístic{ Dmcm Martín, Juez de pri- 
te W1 de Z^ríaÁ3^13 del número 1 de los 
insl11’’’ I-T-, 1 clt-oza;

cas1'1 de s‘ll|CI ‘ $ue el día 22 de mayo 
^Cn este T. % 8nc^ horas- tendrá lugar dej V prime^ S0. a /enta en Pública 

ra bárgano 1 ^asta de los bienes em- 
al1'.’uíq íq • c ,a Parte demandada en 

o, ai 'a instanda S "umero 1189 de 1980, 
J ^china Mq?pC* Procu'ador señor Ba- 

-epa1* ^etividad,.? a0, 'en, rcPresentación de 
.ano^^dad anónim^'00 aS Arag°nesas», so- 
ín Sanchez Rní' ’ c°ntra don Manuel 
a qllt' ,.0uc n-ira t ga’ haciéndose constar: 
ha padoíe rSr parte deberán

0 Por loo ^°1ns,gnar previamente el 
caí” cayo reamc-t preci° de tasación, sin 

rre-’lS no sqeU admití Serán admitidos; 
iealj Wan , dc ^tman posturas que no 
rán1®valúo; a„p do^ terceras partes del 

J n calidaddehacerse el remate 
vel” B¡ d de ceder a tercero.

¡' r‘lí ^Presfónded^6"13^86 anuncia. con 
] n dc Precio de tasación:

detf s?rca U«GdnnCnibradoras neumáticas, 
& (JS filas roí O>>- modelo 510, de 

bolacha- p„ de siembra de ra] 2 na, en 3.500.000 pesetas.
981', ía\*^Miz™'bd?d°^ mar- 

3s úOO.Doo ' ’ de cuatro filas; en pese- 

l-U h pesetas. 
* y m'1 do en 7Ju? ^vecieno3807? a dos de abril de 
nH Peí KafaefnVT^ v uno- - El 

i nando Paríciote Secretario, 

^5“

Núm. 3.551
. p . WZGADo NUM. 1 

me1* í“».adaec, míete Martín, Magistrado, 
u r° 1 d > v r,a instancia del nú- d^ce sak °S de taragoza;

1 joi) z18!, a la'I nGuc k  1 día dc mayo 
uezí vsemte Jnzddod horas- tendrá lugar 
.0 1 1 'del ^.nda sdylsd 3 vcnta ,cn Pública 

eink^ecio dn ía' c?n rebaja del 25 % 
2 ds iniciados a f^cun, de los bienes 
'ndrii , de idAÍccutivod1’3'-^ dcmandada en en í aU 1 -segLudo al número 59 
bit’^i c¡6n ^znar p . ‘’x11^3 del Procurador «Aledd â62, Cn rePresenta- 
2? d/, lar- B°rque MÁSi A-’ contra don Ma- 

,. Que M leS’ hacicndosc cons- 

parte deberán los 
Eallv se 10,i del nrpn3r Previamente el 

áí Sr। ]-admilira^ ° dc tasación; que 
cbcl?< dc tardos terno^ quc no cu- 
ainÍA 3ue £aón- reb ih'í8 Partes del precio 
sadí hacerse PiCn Un 25 por ,00:

PÍ*/ । L'Sldn de3]-)^13 sc anuncia, con 
.n Ün tp1 Preci° de tasación:' 
U^’ 2° R^On^ <<Inter>>- nú- 
ci^ s6ió bn 1 °-°00 pesetas. 
voríCsta£las y"Sartnde. mesa circular, 
V t ' =" «.<»oTeXem' en bu™ 

nando Parido6- E1 Secrela-

Núm. 3.562

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 

Juez de primera instancia' del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
v primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.569 de 1980, 
a instancia del Procurador señor Ba- 
rraohina, cn representación de «Corsi- 
via», S. A„ contra don Carlos Guillen 
Velasco-Lázaro, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo: que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un automóvil marca «Seat», mo
delo «Panda», matrícula VA-O645-I; en 
250.000 pesetas.

2. Un automóvil «Seat», modelo 131 
Supermirafiori, matrícula VA-6311-H; 
en 250.000 pesetas.

3. Una fotocopiadora «Canon», pin
tada en color rojo, modelo NP-50, se- 
minueva y en ' funcionamiento; en 
20.000 pesetas.

Total, 520.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de abril de 
mil novecientos ochenta v uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 3.541
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez dc pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
v primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada cn 
inicio ejecutivo número 621 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Reiré 
Aguirre, cn renresentación de «Banco 
Español de Crédito», S. A., contra don 
Jesús Domingo Gavín, y haciéndose 
constar:

, One para tomar parte deberán los 
licitadores consignar nreviamente el 
1’0 por 100 del precio de tasación, sin 
cuvo reauisito no serán admitidos; 
ano no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo- que podrá hacerse el remate 
cn calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una lavadora automática, marca 
«Candi»; en 5.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Super-Ser», 
dc 280 litros; en 7.000 pesetas.

3. Una cocina marca «Fagor», de 
tres placas, eléctrica; en 5.000 pesetas.

4. Dos confortables en tela de flo
res; en 8.000 pesetas.

5. Un televisor marca «Philips», en 
color, de 26 pulgadas; en 40.000 pe
setas.

6. Una mesa ovalada, en madera, 
y seis sillas tapizadas en skai color 
verde; en 9.000 pesetas.

Total, 74.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.545
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de junio 

de 1981, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes inmuebles que seguidamen
te se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio de mayor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.167 de 1977, a instancia del 
Procurador señor Bozal Ochoa, en re
presentación de don Marcelino Pía 
Sorras, contra don Ismael Magallares 
Alcocer, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tino a esta segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; aue podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos: 
ano los autos v la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, v que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes, si los hu
biere, al crédito de! actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aconta v queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. .

Bienes cuva venta se anuncia, con 
exnresión de precio de tasación:

1. Urbana. — Local en Albalate de 
Zorita (Guadalajara). calle del Barco, 
situado en oíanla baja v a la izquier
da. aue tiene una superficie de 53'53 
metros cuadrados construidos v 48'23 
metros cuadrados útiles. Linda: a la 
derecha, con zaguán; a la izquierda, 
finca matriz; fondo, con cuarto de 
contadores v natio, y frente, con calle 
de su situación. Inscrito al tomo 721, 
folio 149, finca núm. 5.207. Tasado en 
300.000 pesetas.

2. Urbana. — Vivienda letra A, en 
la planta baja del edificio, mirando a 
la izquierda desde la calle del Barco 
de su situación, en Albalate de Zorita 
(Guadalajara), de 85'25 metros cua
drados construidos y 77’80 metros 
cuadrados útiles, distribuidos en ves
tíbulo, estar-comedor, tres habitacio
nes, cocina, baño y terraza; linda: a la 
derecha, con vivienda letra B de la 
planta baja; izquierda, con finca ma-
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triz, y frente, con zaguán, cuarto de 
contadores y patio. Inscrita al tomo 
721 del Registro de la Propiedad de 
Pastrana, folio 150, finca 4.208. Tasada 
en 1.170.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a uno de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.353
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que por auto dictado con 

esta fecha en expediente de suspensión de 
pagos número 1.491 de 1980, del indus
trial don Ernesto Oliver Naharro, repre
sentado por el Procurador de los Tribu
nales don Fernando Peiré Aguirre, ha sido 
aprobado el convenio presentado por di
cho suspenso a sus acreedores en Junta 
general celebrada el día 12 del actual, 
constituida legalmente con «quorum» su
ficiente, que fue votado favorablemente 
por unanimidad por los concurrentes, el 
cual contiene, entre otros, los siguientes 
pronunciamientos:

El suspenso pagará la totalidad de sus 
créditos en la forma siguiente: Al término

tidad suspensa «Conservación de Vivien
das», S. A., un plazo de tres meses para 
que presente al juzgado la proposición del 
convenio, con adhesión de los acreedores, 
obtenida en forma auténtica.

A los oportunos efectos, publíquese 
esta resolución en su parte dispositiva en
el diario 
pital, en 
vincia y
gado. 

Así lo

«Heraldo de Aragón» de esta ca- 
el «Boletín Oficial» de la pro

tablón de anuncios de este Juz-

acuerda, manda y firma el ilus-
trísimo señor don Luis Martín Tenías, 
Magistrado Juez del Juzgado de primera 
instancia número 2 de los de esta capital, 
de todo lo cual doy fe. Luis Martín Te
nías. — Francisco Fernández Gallego.» 
(Rubricados). ,

Zaragoza, veintiocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, Francisco 
Fernández.

del primer año, a contar de la firmeza del 
‘ un 8%.auto aprobatorio del convenio, 

Al término del segundo año, el 15
Al término del tercer año, el 20
Al término del cuarto año, un 
al término del quinto año, el 38

por 100. 
por 100. 
22%, y 
por 100

restante. . , .
Lo que se hace público a los fines pro

cedentes.
Dado en Zaragoza a treinta de marzo 

de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.354

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

El señor Juez del Juzgado de primera 
instancia número 2 de los de Zaragoza, 
en providencia dictada en los autos nú
mero 1.215 de 1980, relativos a la sus
pensión de pagos de «Conservación de Vi
viendas», S. A., representada por el Pro
curador señor Bibián, ha dictado la reso
lución que. en su parte dispositiva, es del 
siguiente tenor:

«Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía de acordar y acordaba la 
suspensión de la Junta general de acree
dores convocada en estos autos para el 
día 8 de abril próximo, sustituyéndola 
por la tramitación escrita que ordenan los 
artículos 18 y 19 de la referida Ley de 
Suspensión de Pagos de 26 de julio de 
1922, con rigurosa observancia de las for
malidades y, requisitos en ellos previstos, 
y en su consecuencia se concede a la en-

Núm. 3.596
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.013 de 1979-B, seguido a ins
tancia de «Izuzquiza Arana», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra «Aviones, Equi
pos y Repuestos», S. A., se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 4 de mayo de 4981, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, con 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don José García Vico, con 
domicilio en Madrid (calle Trespader- 
ne, número 9), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un torno revólver, marca «Cumbre», 
modelo 022, con motor eléctrico aco
plado de 2 HP; en 150.000 pesetas.

Dado' en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.529
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
Irado, Juez de primera instad 
Juzgado número 3 de Zaragoza- 
Hace saber: Que en este JuZ--;

tramita expediente de dominio a 1 
de don José-Antonio GimérieZ 
mayor de edad, casado, empleado- .. 
de Zaragoza, con domicilio en 
Monzalbarba, calle Enmedio ou - 
registrado al número 520 de I"** ; 
bre inscripción de la siguiente

Parcela situada en camino de 
ción, número 45, de esta ciudad- 
de Monzalbarba: tiene una SUpe* 
257,12 metros cuadrados, y línd‘?e(¡ai: 
derecha entrando, parcela Pr0Pl,ja, 
don Juan Triviño: por la izquie' ‘; 
cela propiedad de don Juan L°P .ph 
nosa: por el fondo, con campo P f 
de don Segismundo Tomás Zaba 
el frente, con camino de la Estad

Por el presente se cita a las > p 
ignoradas o desconocidas a las 9^,, 
perjudicar la inscripción para 9 ¡c; 
parezcan ante este Juzgado en 
diez días a alegar lo que a su 
convenga. JLd

Dado en Zaragoza a treinta V y 
marzo de mil novecientos ochen ‘ c 
El Juez, Joaquín Cereceda. — b* I 
rio, (ilegible).

Juzgados de Distf^

Núm. 3.629
CALATAYUD 

Cédula de citacióii
En proveído dictado con ^*‘,(1 

en el juicio de faltas seguid^ rí 
Juzgado de distrito con el nl.liL.tii' 
de 1980, por daños en acd^ 
circulación, se cita por la P* je* 
Antonio Montero Pérez y a - 
representantes de las emprLJ‘ C' 
cargo», S. A., y «Transporl*-^^1 
sociedad anónima, para que c je' 
can ante la sala audiencia o 
Juzgado el próximo día 21 i’ 
a las once treinta horas de 
na, al objeto de asistir, en c‘pi* 
denunciado y perjudicadas 1 , lí
mente, a la vista del presea Jl 
bajo apercibimiento de O1 .rj- 
comparecer les pararán los 1 
a que hubiere lugar en j í

Y para que conste y.sirx4on!¡ 
ción al referido Antonio 1V J 
a las empresas «Norcargo» jjo 
portes Coral», todos en i?13.:^ 1 
doro, mediante su publicay .¡;1/ 
«Boletín Oficial» de la prov <( 
do el presente en Calatayud 
abril de mil novecientos 
uno. — Eil Secretario, José P
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